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Puebla, Pue., a  19 de JULIO de 2016. 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CULTURA 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las 18:15 del día 19 de, JULIO del año 2016, en Sala de juntas 
del, Instituto Municipal de Planeación IMPLAN del H. Ayuntamiento de Puebla, ubicado en 8 Oriente 
1014, Interior Paseo San Francisco; Col. Barrio del Alto, Puebla; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, II y III, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188, 203 fracción III 
del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
José Oscar Adrián Ramírez Ponce, Consejero Presidente 
Víctor Morales Carpinteyro, Consejero Secretario 
Georgina del Carmen Meza Gordillo, Consejera 
Ángel Raúl Peña Ramírez, Consejero 
Lourdes Pérez de Ovando, Consejera  

 

 AUTORIDADES  E INVITADOS  
 

NOMBRE CARGO 
……………………………………… ………………………………………… 

 

Con el propósito de celebrar la sesión ORDINARIA correspondiente al mes de JULIO bajo el siguiente; 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. 18:00  Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. 18:10  Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. 18:15 Invitar a TETIEM, UPAEP, Espacio Catorce y otros espacios, para realizar las sesiones 
del Consejo, para  que la Ciudadanía se sume a conocer las acciones del Consejo 
Ciudadano de Cultura. 

4. 18:45 Recepción y Revisión de los formatos de los proyectos. 

5. 18:50 Revisión de la convocatoria para ser consejero ciudadano. 

6. 19:20 Invitación  de Contraloría  para consejeros,  a tomar taller para  ser beneficiados  de 
recursos  federales. 
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7. 19:40 Asuntos generales 

 
 

ACUERDOS 
 

1. Que las sesiones que se programaran para dar a conocer los alcances del consejo con la comunidad sean 
extraordinarias.  

2. Que la sesión de UPAEP sea en la colonia Santiago a las 6pm, ya que en ese horario tienen actividades 
programadas.  

3. Que las sesiones programadas con población abierta sea cuando se tenga un tema concreto para 
compartir con la comunidad y que se incluya un evento cultural.  
 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

José Oscar Adrián Ramírez Ponce 
Consejero Presidente 

Víctor Morales Carpinteyro 
Consejero Secretario 

Ángel Raúl Peña Ramírez 
Consejero 

Georgina del Carmen Meza Gordillo 
Consejera 

Lourdes Pérez de Ovando 
Consejera  

 
AUTORIDADES 

…………………………………………… …………………………………………… 

 


